
Expedientes: 4349/2024
Asunto:  Publicación definitiva Modificación presupuestaria 22/2024

E D I C T O

Aprobado inicialmente por el Pleno de la Corporación, en sesión celebrada el día 23 de mayo 
de 2024 el expediente 4349/2024 correspondiente a la modificación presupuestaria 22/2024 y 
habiéndose publicado en el Boletín Oficial de la Provincia número 65 de 28 de mayo de 2024 a 
efectos de interposición de reclamaciones, y no habiéndose presentado alegaciones, tal y como 
se indica  en el certificado de secretaria de fecha 19 de junio de 2024, queda elevada a definitiva 
dicha aprobación, de conformidad con lo establecido en el artículo 177.2 del RDL 2/2004, por el 
que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Haciendas Locales, procediéndose a su publicación 
detallada:

PRIMERO. Aprobar definitivamente el expediente de modificación de créditos núm. 22/2024, 
en la modalidad de suplemento de crédito, financiado con cargo al remanente líquido de tesorería, 
y remanente de tesorería afectado a gastos con financiación afectada resultante de la liquidación 
del ejercicio anterior, por un importe total de 1.702.885,55 € de acuerdo con el siguiente detalle:

Expedientes: 4349/2024

Asunto:  Publicación definitiva Modificación presupuestaria 22/2024

E D I C T O

Aprobado inicialmente por el Pleno de la Corporación, en sesión celebrada el día 23 de mayo de 2024

el  expediente 4349/2024 correspondiente a la  modificación presupuestaria  22/2024 y habiéndose

publicado en el  Boletín Oficial  de la Provincia número 65 de 28 de mayo de 2024 a efectos de

interposición de reclamaciones, y no habiéndose presentado alegaciones, tal y como se indica  en el

certificado de secretaria de fecha 19 de junio de 2024, queda elevada a definitiva dicha aprobación,

de conformidad con lo establecido en el artículo 177.2 del RDL 2/2004, por el que se aprueba el Texto

Refundido de la Ley de Haciendas Locales, procediéndose a su publicación detallada:

PRIMERO.  Aprobar definitivamente  el expediente de modificación de créditos núm. 22/2024, en la

modalidad  de  suplemento  de  crédito,  financiado  con  cargo  al  remanente  líquido  de  tesorería,  y

remanente de tesorería afectado a gastos con financiación afectada resultante de la liquidación del

ejercicio anterior, por un importe total de 1.702.885,55 € de acuerdo con el siguiente detalle:

Programa Econòmica Descripció TOTAL INVERSIÓN REMANENTE LÍQUIDO 2024 REMANENTE AFECTADO 2024

326 62200 LOCAL ESCUELA DE ARTE (EXP 8791/2022) 85.400,00 €               18.000,00 €                               

333 6220024 REDACCIÓN PROYECTO BÁSICO AUDITORIO 150.000,00 €             -  €                                            200.000,00 €                                 

342 6090024 CAMPO DE TIRO MUNICIPAL POYS 2024'25 30.000,00 €               20.000,00 €                               

1532 61901 RENOVACIÓN PAVIMENTOS ASFALTICOS 250.000,00 €             -  €                                            250.000,00 €                                 

1532 61902 RENOVACIÓN PAVIMENTOS ASFALTICOS (COSTA NORTE Y COSTA SUR) 300.000,00 €             -  €                                            100.000,00 €                                 

1710 6190024 RENOVACIÓN PARQUES Y JARDINES 50.000,00 €               -  €                                            50.000,00 €                                   

4590 62303 FAROLAS SOLARES COSTA NORTE 50.000,00 €               -  €                                            50.000,00 €                                   

4590 62500 MOBILIARIO URBANO 46.700,00 €               46.700,00 €                               

4590 6090124 ESCOLLERA Y ESCALA TRIADOR 25.000,00 €               25.000,00 €                               

4591 6090024 OBRAS PLAZA 1º MAYO (REDACCIÓN PROYECTO) 200.000,00 €             150.000,00 €                                 

4591 6320024 REMODELACIÓN PLAZA DE TOROS 196.880,46 €             45.000,00 €                               

4591 6320124 REPARACIÓN CUBIERTAS TORRE AUDITORIO 36.736,76 €               47.036,76 €                               

9261 62600 RENOVACION DE EQUIPOS 30.148,79 €               18.148,79 €                               

15110 6000024 EXPROPIACIÓN TERRENOS N 340 100.000,00 €             80.000,00 €                               

1712 6090024 EDAR SALDONAR COSTA NORTE 40.000,00 €               40.000,00 €                               

1712 6090124 URBANIZACIÓN ZONA INDUSTRIAL BOBERALS 58.000,00 €               20.000,00 €                               

1712 6090224 IMPLANTACION SERVICIOS VISTABELLA 40.000,00 €               15.000,00 €                               

15110 2270600 ESTUDIOS Y TRABAJOS TÉCNICOS 92.000,00 €                               

15110 2270612 ASISTENCIA TÉCNICA UE2R09 5.000,00 €                                 

15110 2270610 ASISTENCIA TÉCNICA GESTIÓN DIRECTA PAIS 65.000,00 €                               

4314 22602 CAMPAÑAS COMERCIALES 40.000,00 €                               

311 2279901 CONTROL LEGIONELA 50.000,00 €                               

311 2279902 CONTROL MOSQUITOS 15.000,00 €                               

311 2279903 CONTROL DESRATIZACIÓN 40.000,00 €                               

334 2260900 PROGRAMACIÓN CULTURAL 60.000,00 €                               

432 2260200 FERIAS TURISMO Y ACTOS PROMOCIONALES 21.000,00 €                               

432 2269900 CREACIÓN OFERTA COMPLEMENTARIA 5.000,00 €                                 

323 22103 COMBUSTIBLE COLEGIOS 30.000,00 €                               

491 22609 GÁMESIS 25.000,00 €                               

342 21200 MANTENIMIENTO INTALACIONES DEPORTIVAS 30.000,00 €                               

933 2120000 MANTENIMIENTO EDIFICIOS MUNICIPALES 50.000,00 €                               

902.885,550 €                          800.000,000 €                              TOTAL

SEGUNDO. Aprobar una baja de créditos por importe total de 1.241.466,010€ cuya financiación figura

en el plan financiero del presupuesto del ejercicio 2024 con cargo a una operación de crédito con el

siguiente detalle:

SEGUNDO. Aprobar una baja de créditos por importe total de 1.241.466,010€ cuya financiación figura 
en el plan financiero del presupuesto del ejercicio 2024 con cargo a una operación de crédito con el 
siguiente detalle:

ADMINISTRACIÓ LOCAL / ADMINISTRACIÓN LOCAL
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Valores

Programa Econòmica Descripció TOTAL INVERSIÓN PRÉSTAMO 2024 REMANENTE LÍQUIDO 2024 Reducción préstamo

326 62200 LOCAL ESCUELA DE ARTE (EXP 8791/2022) 85.400,00 €               -  €                         18.000,00 €                                      18.000,00 €                    

333 6220024 REDACCIÓN PROYECTO BÁSICO AUDITORIO 150.000,00 €             -  €                         200.000,00 €                                    150.000,00 €                 

342 6090024 CAMPO DE TIRO MUNICIPAL POYS 2024'25 30.000,00 €               -  €                         20.000,00 €                                      30.000,00 €                    

342 6220024 PABELLÓN POLIDEPORTIVO (REDACCIÓN PROYECTO) 150.000,00 €             150.000,00 €          

1532 61901 RENOVACIÓN PAVIMENTOS ASFALTICOS 250.000,00 €             -  €                         250.000,00 €                                    250.000,00 €                 

1532 61902 RENOVACIÓN PAVIMENTOS ASFALTICOS (COSTA NORTE Y COSTA SUR) 300.000,00 €             200.000,00 €          100.000,00 €                                    100.000,00 €                 

1710 6190024 RENOVACIÓN PARQUES Y JARDINES 50.000,00 €               -  €                         50.000,00 €                                      50.000,00 €                    

1710 6190423 RENOVACIÓN PLAZA SAN ANDREU 272.000,00 €             272.000,00 €          

4590 62303 FAROLAS SOLARES COSTA NORTE 50.000,00 €               -  €                         50.000,00 €                                      50.000,00 €                    

4590 62500 MOBILIARIO URBANO 46.700,00 €               -  €                         46.700,00 €                                      46.700,00 €                    

4590 6090124 ESCOLLERA Y ESCALA TRIADOR 25.000,00 €               -  €                         25.000,00 €                                      25.000,00 €                    

4591 6090024 OBRAS PLAZA 1º MAYO (REDACCIÓN PROYECTO) 200.000,00 €             168.000,00 €          150.000,00 €                                    32.000,00 €                    

4591 6320024 REMODELACIÓN PLAZA DE TOROS 196.880,46 €             -  €                         45.000,00 €                                      196.880,46 €                 

4591 6320124 REPARACIÓN CUBIERTAS TORRE AUDITORIO 36.736,76 €               -  €                         47.036,76 €                                      36.736,76 €                    

9261 62600 RENOVACION DE EQUIPOS 30.148,79 €               -  €                         18.148,79 €                                      18.148,79 €                    

15110 6000024 EXPROPIACIÓN TERRENOS N 340 100.000,00 €             -  €                         80.000,00 €                                      100.000,00 €                 

15112 6190023 OBRAS MEJORA MOVILIDAD AVENIDA LIBERTAD 398.814,23 €             398.814,23 €          

1712 6090024 EDAR SALDONAR COSTA NORTE 40.000,00 €               -  €                         40.000,00 €                                      40.000,00 €                    

1712 6090124 URBANIZACIÓN ZONA INDUSTRIAL BOBERALS 58.000,00 €               -  €                         20.000,00 €                                      58.000,00 €                    

1712 6090224 IMPLANTACION SERVICIOS VISTABELLA 40.000,00 €               -  €                         15.000,00 €                                      40.000,00 €                    

Total general 13.930.610,170 €    1.188.814,230 €    1.174.885,550 €                              1.241.466,010 €           

TERCERO. Dicho gasto se financia, de conformidad con el artículo 177.4 del Real Decreto Legislativo

2/2004,  de 5 de marzo,  por el  que se aprueba el  Texto Refundido de la Ley Reguladora de las

Haciendas Locales, así como el artículo 36.1.a) del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, con cargo

al remanente de Tesorería resultante de la liquidación del ejercicio anterior.

CUARTO. Dicha modificación entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Boletín Oficial
de la Provincia.

María Dolores Miralles Mir 

Alcaldesa-Presidenta 

Vinaròs, 20 de junio de 2024

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE

TERCERO. Dicho gasto se financia, de conformidad con el artículo 177.4 del Real Decreto Legislativo 
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas 
Locales, así como el artículo 36.1.a) del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, con cargo al remanente 
de Tesorería resultante de la liquidación del ejercicio anterior.

CUARTO. Dicha modificación entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Boletín Oficial 
de la Provincia.

María Dolores Miralles Mir, 
Alcaldesa-Presidenta.
Vinaròs, 20 de junio de 2024.
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